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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle, septiembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

                                   En razón a que  el dia 19 de agosto de 2022, el titular del despacho 
se encotraba en compensatorio del turno realizado el 13 de agosto de 2022 en la ciudad 
de Cartago de Control del Garantías del Sistema Penal Acusatorio, se reprograma la 
diligencia de AUDIENCIA INICIAL, de conformidad a lo establecido en los artículos 372 
del Código General del Proceso, para  el día jueves quince (15) de septiembre de 2022, 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Se realizará de manera virtual a través de TEAMS. 
 
Se advierte a las partes que en dicha audiencia se intentará la conciliación, se hará el 
saneamiento del proceso, se fijará el litigio, se interrogará a la parte, y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia. 
 
Se hace saber que las partes deben asistir, so pena de hacer presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según 
el caso (numeral 4 del art. 372 del C. G. del P.). En ella se practicarán los interrogatorios 
de parte de manera oficiosa. A la parte o apoderado que no concurra a las audiencias, 
se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  
 
 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
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Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal
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